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Vi as pecuarias necesarias 

Cafl.ada Real de Extremadura.-Anchura, 75,22 metros. 
Cordel de Ledesma a Toro.-Anchura, 37,61 metros. 
El recorrido, dirección y demás caracteristlcas de las vias ex

presadas figuran en el proyecto de clasIficación. cuyo contemdo 
se tendrá presente en todo cuanto les afecte. 

Segundo.-Esta resolución. que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el «Boletln Oficial» de la provincia 
para general conocimiento, agota la via gubernativa, pUdiendo 
los que se consideren afectados por ella interponer recurso de 
reposición, previo al contencioso-administrativo, en la forma, 
requisitos y plazo~ señalados en el articulo 126 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1968, en armo
nia con los artículos 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre 
de 1966. reguladora de la Jurisdicción Contencloso-admlnis
trativa. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 24 de junio de 1968.-~'P. D .. el Subsecretario, F. HH

nández Gil. 

Ilmo. Sr. DIrector general de Ganadería. 

ORDEN de 24 de 1unio de 1968 por la que se aprue
ba la clasificación de las vias pecuarias existentes 
en el térrnmo municipal de Malpartida de Cáceres. 
provincia de Cáceres. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente segUido para la clas!!lcación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Malpartida de Cáceres. provincia de Cáceres, en el que no se 
ha formulado reclamación alguna durante su exposición al pú
blico siendo favorables cuantos informes se emitieron ;) ha
biéndose cumplido todos los requisitos legales de tramitación; 

Vistos los articulos primero al tercero y quinto al 12 del Re
glamento de Vias Pecuarias de 23 de diciembre (fe 1944, la Ley 
de Concentración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962 y la 
Orden ministerial comunicada de 29 de noviembre de 1956, en 
relación con los articulos pertinentes de la Ley de Procedimien
to Administrativo de L 7 de Julio de 1958. 

Este Ministerio de acuerdo con la propuesta de la DireCcIón 
General de Ganadería e Informe de la Asesorla Jurídica del 
Departamento, ha dispuesto: 

Primero.-Aprobar La clasIficación de las vias pecuarias exis
tentes en el término municipal de Malpartida de Cáceres, pro
vincia de Cáceres, por lo que se declara la existencia de las 
siguientes vías pecuarias: 

Cordel de Malpartida Aliseda de Azacala.-Anchura, 37.61 
metros. 

Vereda del Lavadero de Lanas.-Anchura, 20,89 meceos. 
Vereda de Aldea del Cano.-Anchura, 20.89 metros. 
Colada del camino de La Luz.-Anchura. cinco metros. 
El recorrido dirección superficie y demás caracteristlcas de 

la via pecuariá qUf' se cita, figuran en el proyecto de clasifica
ción redactado por el Perito Agrícola del Estado don FederICO 
Villora García, cuyo contenido se tendrá presente en todo lo 
que les afecta. 

SegUndo.-Es'ta resolución. que se publ1cará en el «Boletín 
Olicíal del Estado» y en el «Boletln Oficial» de la provinCIa 
para general conocimiento, agota la via ~ubernativa, pUdiendo 
los que se consideren afectados por ella mterponer recurso de 
reposición, previo al contenclOso-admm.lstratlvo, en la forma, 
requisitos y plazos señalados en el artlCu~o 126 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de JulIo de 1968, en armo
nía con los artículos 52 y siguientes de la Ley de 2'7 de diciembre 
de 1956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-adminis
trativa. 

Lo que' comunico a V. 1. para su conocimiento y erectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 24 de junio de 1968.-P. D., el Subsecretario, F. Her

nández GiL 

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería. 

ORDEN de 24 de junio de 1968 por la que se aprue
ba la clasificación de las vias pecuarias existentes 
en el término municipal de Galisteo, provincia de 
Cáceres. 

Ilmo. Sr.: Visto el expedIente seguido para la clas!f1caclón 
de las vias pecuarias existentes en el término municipal de Ga
llsteo, provincia de Cáceres. en el que no se ha formulado re
clamación alguna durante su exposición al público, siendo fa
vorables cuantos informes se emitieron y habiéndose cumplido 
todos los requisitos legales de tramitación; 

Vistos los articulos primero al terc~ro y quinto al l2 del Re
glamento de Vlas Pec;uarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley 
de Concentración Parcelaría de 8 de noviembre de 1962 y la 
Orden ministerial comunicada de 29 de noviemore de 1956, en 
relación con los articulos pertinentes de la Ley de Procedimien
to Administrativo de 17 de Julio de 1958, 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurldica del 
Departamento. ha resuelto: 

Prlmero.-Aprobar la clasificación de las vlas pecuarIas eX1B
ten tes en el término municipal de Galisteo, provincia de Cáce
res, por la que se declara la existencia de las siguientes vias 
pecuarias: 

Cañada Real de Merinas.-Anchura, 75;22 metros. 
Colada de Galisteo.-Anchura, 33,3G metros. 
El recorrido, dirección, superfiCie y demás caracteristicas de 

la vía pecuaria que se cita, figuran en el proyecto de clasifica
ción por el Perito AgríCOla del Estado don Ramón Hernández 
Oarcía, cuyo contenido Se tendrá presente en todo lo que les 
afecta. 

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Ofidal del Estado» y en el «Boletln Oficial» de la provinCia 
para general conocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo 
los que se consideren afectados por ella inte~poner recurso de 
repOSición, preVio al contencioso-administrativo, en la forma, 
requisitos y plazos señalados en el articulo 126 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1968, en armo
nía con los artículos 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre 
de 1956. reguladora de la Jurisdicción Contencioso-adm!nls
trativa. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos: 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 24 de junio de 1968.-P. D., el Subsecretario, F. Her

nándeZ Gil. 

Dma. Sr. Director general de Ganaderla. 

ORDEN de 24 de junio de 1968 por la que se aprue
ba la modificación de la clasificación de las vías 
pecuarias existentes en el término municipal de La 
Muela, provincia de Zaragoza. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente segUido para la modificación de 
clasificación de vías pecuarias existentes en el término muni
cipal de La Muela, provincia de Zaragoza, en el que no se ha 
formulado reclamación alguna dur'ante su exposición al público, 
siendo favorables cuantos informes se emitieron sobre ella y 
habiéndose cumplido todos los requisitos legales de tramitación; 

Vistos los articulos primero al tercero. quinto al 12 y 23 del 
Reglamento de Vias Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en 
relación con los pertinentes de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958 y la Orden ministerial de 11 
de noviembre de 1966, Siprobatorta de la clasificación de vias 
pecuarias existentes en el término municipal de La Muela, 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dli'eccion 
Gener!:'l de Ganadería e informe de la Asesoría Jurldica elel 
Departamento. ha resuelto: 

Primero.-Aprobar la clasificación de la vía pecuaria exis
tente en el término municipal de La Muela, provincia de Za
ragoza, por la que se considera: 

Vía pecuaria excesiva 

Cordel de Marrucha.-Su anchura de 37,61 metros quedará 
reducida a 16 metros en el tramo comprendido desde la linea 
límite del término de Santa María de Huerva hasta el camino 
de Pinseque o de La Cuesta de la Casa, enajenándose el sobran
te que resulte. 

Segundo.-Queda firme y subsístente todo cuanto figura en 
la Orden minIsterial de 11 de noviembre de· 19fi6 en todo lo 
que no se oponga a la presente. . 

Tercero.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado y en el «Boletín Oficial» de la provincia para 
general conocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los 
que se consideren afectados por ella interponer recurso de re· 
posición. previo al contencioso-administrativo, en la forma, re
quiSitos y plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de Pro
-cedimiento Administrativo de 17 de julio de 1968, en ar~onía 
con los artlculos 52 y siguientes de la Ley de 2'7 de diciembre 
de 1966, regula-dora de la Jurisdicción Contencioso-adminis
trativa. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 24 de junio de 1968.~P. D., el Subsecretario, F. Rer

nández Gil. 

Dmo. Sr. Director general de Ganadería. 


